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Para:  Servicio Nacional de Aduanas  

Auxiliares de la Función Pública Aduanera  

  

De:      Wagner Quesada Céspedes 

Director General de Aduanas 

 

Fecha:    

 

Propósito: 

   

13 de julio de 2023 

 

Aplicación de medidas legítimas a las unidades de transporte 

hondureñas. 

  

 

De conformidad con el oficio DM-COR-CAE-0516-2023, de fecha 13 de julio de 
2023, firmado por el Ministro de Comercio Exterior, se ha dispuesto la aplicación de 
las siguientes medidas legítimas de manera inmediata: 
 

 Las unidades con código de transportista hondureño únicamente podrán cargar 
mercancías en Costa Rica con destino a Honduras.    
 

 No se permitirá que las unidades con código de transportista hondureño ingresen 
vacías al territorio costarricense, salvo cuando vayan en tránsito con retorno a 
Honduras. 

 

Lo anterior a partir del día de hoy y hasta tanto Honduras garantice el efectivo 
cumplimiento de sus obligaciones establecidas en la normativa centroamericana. 

   
 Por lo tanto y en atención al oficio ya citado, se instruye al Servicio Nacional de 

Aduanas, para el cumplimiento de las medidas antes señaladas. 

 
                                     

 
 
 
 

 

Revisado por: 
Lilliana Ureña Solís, Jefe 

Departamento de Procesos 
Aduaneros 

Aprobado por: 
Roberto Acuña Baldizón, 

Director de Gestión Técnica 

http://www.hacienda.go.cr/

		Coordinador Nacional ETD
	2023-07-13T10:40:50-0600
	ROBERTO MARTIN ACUÑA BALDIZON (FIRMA)


	

		2023-07-13T10:43:38-0600
	San José, Costa Rica
	Estoy aprobando este documento


	

		2023-07-13T10:54:46-0600
	LILIANA FRANCISCA DE LA TRINIDAD UREÑA SOLIS (FIRMA)


		2023-07-13T13:52:38-0600
	WAGNER QUESADA CESPEDES (FIRMA)


	



